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pUNTOS DE SUSGRICIÓN.

lSTi!^ARAQ0ZA’ cn la AdministraoiSn del Bo- 
do Mi’ S',a on la imprenta do la Casa-Hospicio 

Misericordia.
mitie S.Uscr*cione¿ do fuera podrán hacerse re
letra 1’° SU iinl1orte eu libranza del Tesoro 6 

ae fácil cobro.
alReCO!lesl)ondencla se remitirá franqueada 
Saaal do dicha Impronta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSGRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro do los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t s pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s .
Aposiciones generales del Gobier* 

desde ng„oria8.Varn cada capital de provin- 
aPublican oficialmente en ella, y 
a 111 misma0 dlus después para los demás pueblos 
'e rf«li¿n j Provincia. (Decreto de 28 de Koviem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL. SECCION CUARTA.

^PiimTlA DEL CONSEJO DE MIMSTIIOS.
8s. 

ÍQ. I). 
‘“lúan

MM. el Rey y la Reina Regente 
^•) y su Augusta Real Familia con
fín novedad en su importante salud.

(Gacela 12 Abril 1888.)

^LOCION SEGUNDA.

DE LA PHOYLVCIA DE ZAiiAÜDLL
Ne g o c ia d o 3.°— Circular. .

terba U’a d0 desaparecido de la casa pa- 
á * e:5lU ciudad eí sujeto cuyas senas se expre-

^bar(¡jOlllUiUaci^ni Encargo á los Sres. Alcaldes, 
^biá.s Cn^’ ^u61^^ de seguridad y vigilancia y 

( pudientes de r- atoridad, procuren ave- 
2ar <L‘ ‘ aia(iero de aqu . yándome conocimiento.

^icnRi de Abril de 1888.—El Gobernador, 
810 de Montes.

Solas.
sol" ^°Sa(ia Elizalde, natura! deTafaila. de 14 

^isti^s0^j)í,r(l, estudiante; viste pantalón de algodón 
Cilhela .ia,,cas y azules, gaban saco de paño color 

’ Orceguíes y gorra de seda negra.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES ÉIMPOESTOS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

20 po r  100 d e Pr o pio s .—Circular.
Con repetida frecuencia se ve precisada esta Ad- 

nnuistración á publicar circulares en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , encaminadas á recordar á los Sres. Alcal
des la remisión puntal de las certificaciones trimes
trales, afirmativas ó negativas, de productos obteni
dos para la exacción del 20 por 100 por sus rentas 
de Propios, sin que no obstante la preferente aten
ción que presta á este servic'o, obtenga el resultado 
que es de esperar, dado lo fácil y breve del trabajo 
tantas veces recomendado; y aun en aquellos que le 
prestan más ó menos puntal cumplimiento, se ob
servan omisiones que dificultan las operaciones sub
siguientes, viéndose en el caso de tenerles que de
volver para su rectificación ó ampliación.

Para evitar estos inconvenientes, publicó en 6 de ‘ 
Octubre de 1886, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 
12 del npsmo, una circular incluyendo en ella las 
disposiciones vigentes sobre la materia, cuya sola 
lectura marca una norma clara y precisa para expe
dirse con exactitud los documentos referidos, cu va 
reproducción se omite, t8da vez que obrando en las 
Secretarías de los Municipios, puede consultarse 
cuando de ello haya necesidad. .

Recomiéndase eficazmente su estudio, en cu vas 
disposiciones se ve claramente que están sujetos á 
la exacción del 20 por 100, no solo los productos do 
las fincas -rústicas de propiedad de los pueblos que 
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no sean de aprovechamiento común y gratuito, sino 
toda ciase de productos que no procediendo de arbi
trios, produzcan alguna utilidad ó recurso aplica
ble á los gastos municipales, llamándose la atención 
sobre las responsabilidades en que incurrir pueden 
los funcionarios á cuyo cargo corre la expedición de 
las certificaciones, si del examen que de ellas ha de 
practicarse resulta ocultación en las rentas percibi
das ó se deduzca mayor cantidad que la correspon
diente por pago de contribuciones.

Para la debida unificación del servicio créese 
oportuno hacer constar, que las certificaciones de
ben contener: l.° El importe íntegro ingresado en 
Caja por la finca productora, su nombre y clase, el 
del arrendatario y fecha del pago, detallándose se
paradamente si hubiere más de una: 2.° Integro de 
los demás productos que no procedan de fincas, co
mo venta de lenas, sobrante de pastos, censos ú 
otros, expresándose cuáles sean: 3.° Total íntegro: 
4.° La baja por contribución territorial y número 
con que figura en el repartimiento: 5." Producto lí
quido; y 6.° el 20 por 100 que de éste corresponde 
al Tesoro.

Estas certificaciones deberán expedirse precisa
mente al terminar el trimestre, á fin de que se hallen 
en la Administración en los primeros cinco días si
guientes al mismo.

Espirado el tercer trimestre del actual año econó
mico, y siendo varios los Ayuntamientos que faltan 
que rendir todas ó algunas de ellas, se les requiere 
para que en término de ocho días procedan á su ren
dición en la forma indicada, pues en otro caso se les 
exigirá por los medios de que puede disponerse, de
volviéndose las que no estén extendidas en debida 
forma, exigiendo la responsabilidad que haya lu
gar; cuyas advertencias deberán tenerse muy pre
sentes para los períodos sucesivos.

Zaragoza 12 de Abril de 1888.—-El Administra
dor, Joaquín Berned.

SECCION SEXTA.
Autorizado este Ayuntamiento por Real orden de 

28 de Julio de 1885, para la construcción de Escue
las y Casa Consistorial, con el producto de una ins
cripción intrasferible y el de la tercera parte del 80 
por 100 de propios enajenados, en sesión de 24 de 
Marzo último, acordó proceder á la ejecución de di
chas obras, cuyo importe asciende á la cantidad de 
23.468‘98 pesetas; la cual ha de servir de tipo en 
baja en la subasta que simultáneamente tendrá lu
gar ante el Gobierno de esta provincia y esta Al
caldía, con asistencia de Notario público, el día 14 
de Mayo próximo, á las once de la mañana.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado que 
contenga la carta de pago en que acredite haber de
positado el proponente la suma de 1.173'44 pese
tas; sin perjuicio de ampliar este depósito el rema
tante hasta la cantidad de 2.346'88 pesetas, que 
quedará como fianza definitiva.

Los planos, memoria, pliego de condiciones fa
cultativas y económicas, así como los demás ante
cedentes del asunto, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación, desde la fecha de este 
anuncio hasta el día de la subasta.

Lo que por acuerdo del expresado Ayuntarme 
se hace saber para que llegue á conocimiento 
cuantos quieran interesarse en la licitación.

LagataG de Abril de 1888.—El Alcalde, Grego
rio Cía vería.—P. A. D. A., Joaquín Laguardia, 
cretario. ’

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...... , enterado del anuI1?

publicado con fecha de..... y asimismo de ios p 
nos, presupuesto; y condiciones facultativas y 
nómicas que han de regir para contratar en pu*31’^ 
subasta las obras necesarias para la construcción 
Casa Consistorial y Escuelas para niños de ain 
sexos, con habitación para los Profesores, en 
ta, de esta provincia; se compromete á llevar » 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta suj 
ción á los expresados requisitos y condiciones po' 
cantidad de...... (aquí se expresará en letra la 
tidad en pesetas por la que se compromete á ejec 
tar las obras), y como garantía acompaña la car^ 
de pago, correspondiente al depósito previo q|ie 
exige.

El Ayuntamiento que presido, asociado de i^u^ 
número de contribuyentes, tiene acordado el arrie(lg 
do á venta libre de las especies de consumos y 
recargos para el año 1888-89, bajo el tipo en ai' 
de los derechos del Tesoro y recargos. . . i

La subasta tendrá lugar en la Sala Consisto1 
de esta villa el día 24 de los corrientes, á las diez 
su mañana, bajo el pliego de condiciones que o 
en la Secretaría, y de no tener efecto la primera s 
basta, con las mismas condiciones y á dicha h° » 
se celebrará la segunda el día 5 de Mayo próxm1 '

Murillo de Gállego 12 de Abril de 1888.—El .
calde ejerciente, José Echegaray.

No habiendo producido efecto, por falta de llcltae| 
dores, la subasta celebrada en este pueblo par:l 
arriendo á venta libre de todas las especies 
al impuesto de consumos para el ejercicio de 1 
á 89, se anuncia la segunda que tendrá lugar el 
21 del actual, á las diez de su mañana, en j 
Consistorial, con arreglo al pliego de condicim^ 
que estará de manifiesto en la Secretaria del A) u | 
tamiento. ..

San Mateo 12 de Abril de 1888.-E1 Alcalá’ 
P. O., Justo Sánchez, Secretario.

El Ayuntamiento de este pueblo y asociados 
número igual al de Concejales, han acordado 
brir el encabezamiento de consumos y recargos ] 
ra el año 1888-89 por medio del repartimiento 
ciña!; pero como para llevarlo á efecto se | 
preciso intentar los conciertos gremiales y arnem ' 
ha señalado para celebrar las subastas consig"16 
tes los días 19 y 22 de los corrientes, á las once^^ 
sus respectivas mañanas, cuyos actos teñeran 
gar en la Casa Consistorial, en cuya Secretan 
hallan de manifiesto los pliegos de condiciones j 
han de servir de base. , .»]

Tosos 11 de Abril de 1888.—El Alcalde, Mar u 
Marco.—El Secretario, Juan Manuel Benedi.

—.— ------------------- . ¿ 
Acordado por el Ayuntamiento que Presl 

igual número de asociados, el arriendo á ven
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drestennpTf60168 8U-Íetas al impuesto de consumos 

año eo ''a  izados en el próxi-
^cto de la íe.1888 á 89> cénala para el 
]a mañana fbaStfa C i( 20 del aCtua1, á ]as doce de
rial de) mi’ 9 tendra ug,ar en ls Casa Consisto- 
cederá á nt ’ y 81100 Produjei’e resultado, se pro- 
^isma ora tSagU a el dia 30 del mismo mes á la 
ciones (|l] 'a’todo con arreglo al pliego de condi-

Torralvdf a Secretaría municipal.
A,ej-ndío SabirL AbrÍ1 1888-E' Alcalde’

esía viIIa asoc¡ados tienen 
Recles de co.T U an'lendo á venta librG de las 
tideode 188« MTPTel I)1,óximo an° econó- 
8e,as 24 eímH J, zbaj0 el ^P0 en aIza de 4-°26 pe- 
^Soro v rerAp Sáqne asciende el cupo para el 
'^r efdia 9()8 m antor;2ados- Ea subasta tendrá 
f11 tas Casas c ' 0 act.ua', á las 10 de eu mañana, 
a Primera s p o^tariales, y de no tener resultado 

UÜsmo í? e.Celebr8rá la segunda el _ UC1 
1168 Que se )10ra’ baJ0 el P1*^0 de condicio- 
. P°mer Itni í d? Jma1nihesto en la Secretaría. 

ha,1o Lezcano6 bn de 1888,—E1 Alcalde, Victo-

el día 30 del n pno. . ro de condiein- 1)1

del corrieiín'16-0 adicional refundido al ordinario 
lla,,io Para a i ^.económico de 1887 á 88 v el ordi- 
Público en 1 qe 188S á ®9' se h»n«rán expuestos al 
ílp|;Dino dp 1't; u reta,ria de este Ayuntamiento por 

f ^o l f t in ' las’ ? conlar desde su inserción en 
i S Podrán CIAL d(:la provincia, durante los cua-

-CercontrieiXamn-iar 0 las Personas que gusten v 
^p11 oporunj Og UHsmos las reclamaciones que juz- 

a? nqi |raníe los mism°s días se hallará ex-
ei J o-wola matrícula industrial, formada 

t^^pod^^ de 1888 ¿ 89, durante los
hlu reclamáci/aniUlar 3 10S qUe J presen- 

v ?Otner lo T (!ue ereau conveniente.
aUo Lezcano6 AbrÜ de 1888‘—E1 Alcalde, Victo- 

es,a Vi,la y «s™"1108 tie"™ 
!ecies de e(ln C‘ 8 amendo á venta libre de las 

M1;0 de 1888 o'.1 PaI;u el Próximo año econó- 
'tamos á qu;8a9’ baJ0, el tipo de 11.754 pesetas 41 

en imul,ieipa*eQ< 6 CnP° del Tesoro v recar- 
expediei‘tA baJ° las condiciones que constan 

^ipta.taria del C U< C"a P°drau enterarse eu la 
í¡/el día 99 p nntamiento. La subasta tendrálu- 

y de uo b ,aCtUah de ma
co í8 el día 3 i bM' resuItado se celebrará la se- 

nb,;ioues que IPr6ximo> ba¡o el pliego de 
V dosiOdéA^aJarád^^

‘'ente. ' Abnl de 1888.—El Alcalde, Froilán

----------------------------

/‘‘dmmnal al refundido del actual 
te tadustHaj 0,^nar'0 y reparto de la contri

a 89> se hali-LA U niad°s Para el próximo de 
knitatamiemn “ d7nauifie8to en la Secretaría 
X?1 9üe X' P01*término de 15 dtas, contados

Of ICIa  ' lnserto este anuncio en el 
’ a lio de que puedan examinarlos

o» vecinos y hacer contra los mismos las reclama
ciones que crean convenientes: de conformidad con 
lo dispuesto en la ley Municipal vigente.

Nonaepe 11 de Abril de 1888.-El Alcalde, 
"• o., Ramón Frígola, Secretario.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y por 
termino de 15 días, se admitirán las altas y -bajas 
que los contribuyentes hayan sufrido en su riqueza 
mmueole, debiendo acreditarlo con la presentación 
de los títulos legales que exhibirán en el acto

Moros 9 de Abril de 1888.-E1 Alcalde, Antonio 
tul Lapuente.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Z ar a g o z a.—P i 1 a r.

. jrio de Echave Sustaeta, Juez de instruc
ción del distrito dei Pilar: ■

, P,01; la presente se cita, llama y emplaza á D. Jo
sé V ela y Díaz, de 39 años de edad, casado, del co
mercio, vecino que fué de esta capital y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de 
jb días comparezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito caile de la Democracia, núm. 64 á 
responder de los cargos que le resultan en causa 
criumml que contra el mismo me hallo instruyendo 
sobre estafa á losares García Gil hermanos, del 
comercio de esta ciudad; bajo apercibimiento de que 
«no lo venfica le parará el perjuicio que haya lü- 
gtii con arreglo a la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina 
^ente (Q. D. G.), exhorto y requiero y en el mío 

]' ( o v mego á ios Jueces, Autoridades y Agentes 
de policía judicial, en que el referido D. José Vela 
Díaz pueda encontrarse, que de ser habido lo pon
gan a mi disposición con las seguridades y precau
ciones convenientes.

Dada en Zaragoza á 9 de Abril de 1888.-Eus- 
aqmo de Echave Sustaeta.-Por su mandado, Bi

biano Pérez, Habilitado.

Zaragoza.—San Pablo.

Cédulas de citación.
En cumjdiniiento á lo mandado en providencia de 

este día por el Sr. Juez de instrucción del distrito de 
San Pablo en expediente de ejecución de sentencia 
de ja can6a formada contra Antonia Remigia Her- 
namlez Dubal, de2l años de edad, casada; gitana 
be cita a la procesada para que dentro del término 
de ocho días se presente en este Juzgado, bajo 
apercibimiento. J

Zaragoza 7 de Abril de I888.-E1 Escribano, 
Manuel bauras. .

hai cumplimiento á lo mandado en providencia de 
este día por el Sr. Juez de instrucción del distrito de 
San Pablo, se cita á Cristóbal Palos García, que se 
decía habitaba en la calle del Arco del Teatro nú
mero 49, piso segundo, en Barcelona, y cuyo para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de
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ocho días se presente en este Juzgado, calle de la 
Democracia, uúm. 62, con objeto de prestar decla
ración en causa criminal que me hall° 
contra Mariano Fortuno y otros sobre estafas, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica e parara el 
neriuicio que hava lugar con arreglo a la ley. 
^Zaragoza 7 de Abril de 1888.-E1 Escribano, 
Manuel Sauras.

Belchite.

D. Jenaro Cuesta Martínez, Juez de instrucción de 
este partido:
Por la presente se cita, llama y emplaza á don 

Julio Jimeno Felipe, cuyo paradero se ignora, a hn 
de une en el término de 10 días comparezca en es e 
Juzgado, á contar desde la inserción de la P^ento 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia Ga,ceU 
de MaM, á fin de recibirle declaración de inqumr 
en causa contra el mismo sobre estafa, aperen ci 
dolé que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, encargo á todas las 
des, tanto civiles como militares, procedan á a bus
ca y captura de dicho procesado, conduciéndolo, caso 
de ser habido, á disposición de este Juzgado en cla
se de preso. • ,

Dada en Belchite á 6 de Abril de 1888.—Jenaro 
Cuesta.-D. S. O., Antonio Sancho.

Ejea de los Caballeros.

D. Victoriano Callizo y Biec Escriba no del Juzga
do de primera instancia de Ejea de los Caballeros
y su partido: .
Certifico: Que en los autos de juicio declarativo 

de mayor cuantía, instados por el Procurador don 
Pascual Climente y Aires, en nombre propio, con fra los cónyujes D Luciano Burgos Bencat y^uona 
Angela Choliz Lafuente, vecinos de esta villa, de 
cbutdos en rebeldía, y en su nombre y representa
ción los estrados del Tribunal, se pronunció con .e 
cha l.° de Marzo último la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen asi:

«.SeutewU.-^ la villa de Eje. de los Caballe
ros á 1." de Marzo de 1888; el Sr D. Mariano Fas- 
cual Español, Juez de primera instancia ae a mis
ma y su partido, habiendo visto estos autos de ju l io  
declarativo civil ordinario de mayor euantia, p - 
movidos por el Procurador de este Juzgado D. Pas
cual Climente y Aires, en nombre propio, bajo la 
dirección del Letrado D. Celestino Migue), cobhd

Burgos Bencat y D." Angela Cbohz 
Lafuente, cónyuje-, vecinos de eata viila, decía - 
dos en rebeldía, sobre reclamación de 4.327 pesetas
54 céntimos.

Mío-. Que debo condenar y condeno Ajos de
mandados 1). Luciano Burgos Bencat y D. '^e- 
la Cbo'iz Lafuente al pago de la cautu ad de,4 3 
Desetas 54 céntimos, como alcance en la Reca nía 
ción de Contribuciones que tuvo el Burgos conhat a, 
al demandante D. Pascual Gilmente, con el inteiés 
leu-al del 6 por 100 anual desde la presentación de 
la^emanda, y al de las costas de este pleito, todo 
ello en la forma prevenida en la escritura de con» 
titución de fianza hipotecaria. Y si no se r"

que esta sentencia sea notificada la
litigante rebelde, caso de ser habido há a 
forma que determina el art 7b.) de ¿^ento 
juiciamiento civil, insertándole el ‘ T1N Of i- 
v parte dispositiva de la misma en el teDCia, 
biAL de esta provincia Asi por esta • y
definitivamente juzgando, lo pronunci , 
firmo.—Mariano Pascual Español.»

Cuya sentencia fué pubhcaua en e ame re.. 
fecha. Así resulta de ios citados autos a
fiero. Y para que conste 3 se publiqu la re- 
t in  Of ic ia l  de esta provincia, en og Bericat, 
beldíadel demandado D. Luciano Bu g man, 
que no ha sido habido, cumphéndo c°nv o B-o del 
dado, libro y firmo el presento, con el Abril 
Sr. Juez, en Ejea de los Caba leí o» distancia, 
de 1888.—V.° B.°—El Juez de primera i 
Pascual Español.—Victoriano Callizo.

La Almunia.
D. Carlos Martín Gómez, Juez de primera mstanc 

de La Almunia y su partido:
Por el presente hago saber: Que en l°s ®“nC¡a de 

cutivos pendientes en este Juzgado 1 ug¡D co- D. Mariano García contra I). Ramoba ^ bll
mo hija y heredera del finado D- M 11 gU’basta de 
acordado proceder á la venta en 1)U :Dj¡visa con

Media fábrica de serrar mármoles, pío Garcia, 
la otra media, toda de la sociedad Lau^ Müliü^ 
sita en el término de Riela, partida barranco 
líos; confrontante al E. con desagu Moijnillos, al 
del Arañal, al S. con camino de los i harina, 
O. con otro camino que guia al m01111 n0 eXis- 
antes de papel de estraza y la ba.sa qn í ¡nolin0 
ten, y al N. con la acequia de desagüe cuvoedlfi^ 
harinero, antes con la balsa extmgu , buen e6' 
ció, según declaración pericial, se halla ge
lado de conservación, pero no los ai < y de ]ab 
hallan destruidos por la acción del t. | 12 nl^
humedades; es de dos pisos con el ’ inetr0b 40 
tros 50 centímetros de longitud, de aitnra; Ia" 
centímetros de latitud y nueve mu • pesetas; y 
sado todo con la maquinaria en o i ge gac8 
por la mitad de esta cantidad es porJ 1 ge ad^ 
á la venta la media expresada tabiK-, . ) g i)al,te9. 
mitirá postura que no cubra las dos cia de

La subasta tendrá lugar en la ¿ laS onc6
este Juzgado, el día 5 de Mayo próxi mUnr 
de su mafíara, y simultáneamente preVia
cipa! de Riel». Los licitadores '”1’
mente en la mesa de los respecti °oo Too del t>l’“ 
cantidad igual por lo menos al 10 po^ deVOlverá» 
de la subasta, cuyas consignación queda
en el acto, excepto la del mejoi Q > ciento 
rá en depósito como garantía de Ja veD »
su obligación y como parte del p e ha]lan uni
Los títulos de Propiedad que existe tQ en 1 E
dos á los autos y se tendrán de ma pa
cribanía del actuario hasta el acto ( 
cuantos deseen interesarse en él.

Dado en La Almunia á 6 de Abrí < ■ LuDa# 
los Martín -D. S. O., Marcelino R^ ___

ue cons- 
solicitare |

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


